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NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha: 
 
 -Requiérese al señor Defensor de Familia para que se 
notifique del auto admisorio de fecha 28 de septiembre de 2021. 
Comuníquese por el medio más expedito. 
 
 -Requiérese a la parte demandante a fin de que de 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del precitado auto 
admisorio, allegando para el efecto la publicación allí ordenada. 
Comuníquese por el medio más expedito. 
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